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Ente público empresarial ‘Alcalá Desarrollo’ 
“Las dificultades preparan a personas comunes 
para destinos extraordinarios” C. S. Lewis 

Dª M.M.N., COMO SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE PÚBLICO 

EMPRESARIAL “ALCALÁ DESARROLLO”, 

 

CERTIFICA: 

 

Que  el Consejo de Administración del Ente Público Empresarial “Alcalá Desarrollo” en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de septiembre de 2022, acuerda por unanimidad de sus miembros la adopción del 

siguiente acuerdo: 

 

Aprobación del fallo emitido por el Comité de Evaluación y Selección de la “IX Edición de los Premios 

Alcalá Emprende” para el otorgamiento de los siguientes premios: 

 

1. Premios a la Mejor Iniciativa Empresarial  

 

- Primer Premio: dotado con la cantidad económica de 10.000€ a ERIS ENGINEERING, S.L. 

- Segundo Premio: dotado con la cantidad económica de 6.000€ a RECOMIEND.APP, S.L. 

- Tercer Premio: dotado con la cantidad económica de 4.000€ a DAVID SASTRE ALBELLA. 

 

 

2. Premios al Comercio Más Innovador 

 

Subcategoría de Comercio  

- Primer Premio: dotado con la cantidad económica de 5.000€ a GLUTINAMENTE NEBUR 2021, 

S.L. 

- Segundo Premio: dotado con la cantidad económica de 2.500€ a NURIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

 

Subcategoría de Hostelería 

- Primer Premio: dotado con la cantidad económica de 5.000€ a ADNOSTRUM, S.L. 

- Segundo Premio: dotado con la cantidad económica de 2.500€ a ISMAEL GARCÍA GARCÍA. 

 

3. Premios a la Mejor Iniciativa de Emprendimiento Sostenible 

 

- Primer Premio: dotado con la cantidad económica de 7.500€ a ELEVIZA CONSULTORAS, S.L. 

- Segundo Premio: dotado con la cantidad económica de 5.000€ a SOCIAL TIBELLNET, S.L. 

- Tercer Premio: dotado con la cantidad económica de 2.500€ a Beatriz Maestro Rodríguez. 

  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con la salvedad del artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y con el 

Visto Bueno de la Consejera Delegada del ente público empresarial “Alcalá Desarrollo”, en Alcalá de 

Henares a 29 de septiembre de 2022. 

 

                                                                                                                


